
Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 
cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión. 

 
 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
Auto 2235 
Santiago de Cali, octubre veintisiete de dos mil veintidós 

 
 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

DTE:  EDUARDO SALGUERO MARTINEZ Y LEIDY JOHANA ORTIZ CAICEDO 

76001-31-10004-2022-00390-00 

 
 

Revisada la demanda, se ajusta a los requerimientos legales previstos en los arts. 

82 del código general del proceso. - Por lo expuesto, se ordena: 

 
1.- Admítase la demanda divorcio del matrimonio civil que por mutuo acuerdo 

presentan a este despacho judicial Leidy Johana Ortiz Caicedo y Eduardo 

Salguero Martínez (a nombre propio), a la cual se le dará el trámite del proceso de 

jurisdicción voluntaria (art. 579 del CGP). 

 
2.- Decrétese la práctica de las siguientes pruebas: 

Téngase en el valor probatorio que les asigne la ley a todos los documentos 

aportados junto a la demanda. 

 
3.- Reconocer al abogado (cónyuge demandante) Eduardo Salguero Martínez su 

calidad de apoderado judicial de Leidy Johana Ortiz Caicedo (cónyuge 

demandante) conforme los términos del memorial poder adjunto. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La juez. - 

 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  
 

En estado No. 184 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 

 

Santiago de Cali, Octubre 31 de 2022 
La secretaria. - 

Francia Inés Londoño Ricardo 
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